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Esta casa anuncia al publico en general no deje de visitar la Exposición 

de trabajos a mano en estambre, lana y seda que ha instalado en su domicilio 

Calle del Charco número 14 (Barrio de San Cristóbal) 

donde se podrán apreciar infinidad de modelos hechos con el más refinado 

gusto, en alfombras, poitiers, colchas para cama turca, cojines, cubre pianos, 

cortinas, tapete?, caminos de mesa, tejidos para tapicerías y zócalos, así como 

todo detalle que precise para decorado de habitaciones. 
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L o d i r á e l t ie irtpo 

N O L H 

Atcaiá Zamora en su discurso pro

nunciado en el Ateneo de Madri I C ! , 

muestra su creencia de que en el pró

ximo parlamento habrá de nacer el 

régimen que afirme la sobsranía del 

pueblo. 

Y o quiero creer en ia sinceridad 

conque emit ; sus ideas el Sr. Alcalá 

Zamora, porque quien ha hecho su 

conversión al republicanismo con la 

valentía y la decisión que é', quien 

muestra su entereza y persistencia en 

ei camino emprendido, tiene derecho 

a que se le juzgue hombre de sentir 

sincero, leal y franco. 

Pero cotno no podemos cerrar los 

ojos para no ver lo que en nue.stro 

derredor pasa; como los hechos tie

nen una fuerzi im poderosa y no 

hry quien se sustraiga a su observa

ción y a su enseñanza, nos pregunta

mos: ¿cree honradamente el Sr. A l 

calá Zamora que va a l-.aber eleccio

nes libres? ¿nada le dice ni le enseña 

la observación de los hechos? 

El Gobierno del señor Berenguer 

dice haber tomado un camino recto y 

seguro para conducirnos a la norma

lidad constitucional,y llega en ia cons 

titución de los nuevos concejos hasta 

imponer ei nombramiento de tenien

tes de Alcalde de real orden, vigori

zando así el poder dictatoria'; sosiie-

aiiím>aiisnsisi»uiii<csi>anr,aKiiina:ie3iitcaiaa 

ne ¡a Censura para la Prensa, prohi

be ia propaganda or.il y finalmente 

se iiabla del encasillado de candida

tos. ¿Pero es que ei nuvevo «leader» 

republicano no le da importancia a 

estos hechos?Ellos son demostración 

piens, de que las futuras elecciones 

generales, serán como las anteriores 

una pura ficción, y siéndolo no hay 

para qué decir que de ellas no saldrá 

e! nuevo régimen a que alude el se

ñor Alcalá Zamora. ¿Es que abriga la 

creencia dicho señor, de que el G o 

bierno restablecerá en su totalidad !a 

Constitución antes de las elecciones, 

para que éstas sean francamente li

bres, confiando en que la mayoría del 

pueblo español es monárquico, y por 

lo tanto, llevará a las Cortes mayoría 

de representantes de este matiz? 

Si eso cree el señor Alcalá Z a m o 

ra, padece un crasísimo error. 

Nosotros, modestísimos periodis • 

tas pueblerinos, afirmamos rotunda

mente, que esas tan anunciadas elec

ciones generales no se celebrarán si 

para ello hay que restablecer las ga

rantías. 

VIS .ADO P O R L A C E N S U R A 

N o puede negar nadi^ 
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<3RAII S A S T R E R Í A y P A Ñ E R Í A 
D E 

T e m p o r a d a d e P r i m a v e r a y V e r a n o d e 1930 

El dueño de este importante y acreditado establecimiento, respondien

do a las continuas deferencias de que viene siendo objeto, tanto por parte 

de su numerosa clientela de Lorca y fuera como de! público en general , 

pone en conocimiento de los mismos que h l recibido un mfigníiico y va

lioso surtido en géneros de 

e s t a m b r e , 1 3 r o p í c a l , f r e s c o . V i c u ñ a 

H u s t r a l i a , y ] V S u s e U ! i a 

y otros, de las más acreditadas fábricas nacionales y extranjeras, con des

tino a la confección de trajes a la medida para las estaciones de Primavera 

y Verano . 

que el ambiente español es franca y 

decididamente republicano porque a 

ello lo obligó una dictadura insensata 

con seis años de gestión desastrosa: 

eso no se le oculta ni a los más Intere

sados en sostener lo existente. Y sino 

es así, ¿por qué se impide a! ciudada

no español que ejerza el legitimo de

recho de exponer libremente sus 

ideas? ¿Qué se teme con elio? Se te

me fundadamente, que la opinión es

pañola, al verse libre de las trabas 

que la sujetan ha yá más de un lus

tro, se pronuncie de un modo deci 

dido, resuelto, por la Reptiblica, has

ta sin parar tnientes ni detenerla la 

punible e insensata falta de unión de 

las cabezas republicanas. El país, el 

pueblo soberano que tom.̂ . a ciiunga 

— no encontramos una frase más 

exacta—a los í^omanones y a los Bu

galla!, y a tantos otros; que se sintió 

decepcionado con Sánchez Guerra; 

que califica de íalso,ambicioso y aco

modaticio a Alba; que mira con abso

luta indiferencia a Cambó, ese pueblo 

en masa, anhela la República impor

tándole un ardite que los altos cabe

zaleros de los partidos republicanos 

Iiistóricos no se eniiendan. N o im

porta eso a! pueblo ni amengua su 

ansia' de variar de ieximen. ¿Qué 

quiere el noventa por ciento de^a jii-

venlud española, de la masa obrera, 

de la clase media esclavizada? Quie

re, ansia el cambio de régimen venga 

de las m,anos qua viniere. Por eso 

jamás de hoiribre público en España, 

fueron esperadas con más anhelo unas 

declaraciones políticas, que se espe

raron las de conservador tan recalci

trante como Sánchez Guerra.Por eso 

el pueblo lo absolvió de todos sus 

pecados políticos, al conocer la inten

tona de Valencia. Por eso miraba ha

cia F.^ancia pensando en don Santia

g o y hoy le vuelve la espalda. Esa 

masa, ese pueblo que no figuró nun

ca en censos de partidos republica

nos ni se preocupa de organizaciones 

comités ni asambleas, pero que oye 

con entusiasmo ardiente a LJnamuno, 

—que jamás íué Jefe político—y a A l 

calá Zamora—hasta ayer monárquico 

— ese pueblo, esa masa en libre ejer

cicio • de sus derecho-, llevaría a las 

Cortes una mayoría abrumadj^ra de 

diputados republicanos. 

Por eso, porque este ambiente se 

palpa en España, en campos, aldeas, 

pueblos y ciudades, por eso, señor 

Alcalá Zatnora no habrá elecciones 

libres. N o las habrá y el tiempo hará 

que recordemos estas palabras a 

nuestros lectores, 

J U A N D E L P U E B L O 

H . H r t e s e r o s J W o y a 

Papelería :-: Librería :-: Objetos 

de Escritorio :-: Bisutería 
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M A E S T R O S : Se vendeii dos mag

níficas pizarras. 

Informes en esta Redacción. 
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T R A T A D O D E D E R E C H O JUDI

C I A L C I V I L , per Luís Matíirolo. 

- Volumen I — E i pod'ír j jdiciai 

en su O'gMiiz ició;i y actuación 

en v i d a del ID ; reeln. Traduc-

uúii de la 5 edició ijírdiant por 

Eduardo O v í j e r o . V) \ tomo en 4.° 

de 937 niíis Vlil páginas. Volumen 

C X L I de la «Biblioteca Jurídica 

de Autores Españoles y Extranje

ros» , 1930. «editorial R e u s » , 

S. A . Preciados, 1 y G . Madrid.— 

24 pesetas en .Hadrid j 24.50 pe

setas en provincias. 

Resiéntese la literatura jurídica es

pañola de una indisculpable falta de 

esiudioü procesales de carácter doc

trinal. A suplir, en parte, -este de

fecto tiende la pubüc-'.ción de esta 

not-ible obra óuyo volumen primero 

acoba de aparecer. El plan sistemá

tico responde a un nioiodo legal de 

fácil adaptación a nuestra ley de Fn-

juiciamiento civil . Sostiene los prin

cipios, contrasta su tesis ante las 

doctrinas opuestas y profundiza en 

el estudio de la legislación, presen

tando nutnerosas cuestiones practi 

cas, que resuelve con criterio de ju

risprudencia en su más alto rentido 

Una cbra más, en suma, digna de 

la valiosa coleción en que aparece 

enmarcada. 

L A UNIÓN FEDE

RAL EUROPEA 

( D E N U E S T R . \ C O L A B O R . V C Í O N ' ) 

A la misma hora en que Mussoli 

ni pronunciaba en Florencia uno de 

esos discursos bélicos con los que 

el «duce» acostumbra a enardecer a 

sus incondicionales y en el que, des

pués de expresar sus temores de 

que Italia pueda verse pronto en

vuelta en una guerra y pai'a justifl-

fictir las sumas destinadas a arma 

tnentos, terminó diciendo; «porque 

las palabras son muy hermosas,pero 

los fusiles, ametralladoras, buques 

de guerra, aviones y cañones son 

cosas todavía más hermosas; a la 

misma hora en que esto decía Mus-

solini, se entregaba a la Prensa en 

el ministerio de N e g o c i o s Extranje

ros de Francia una nota conteniendo 

el extracto del memorándum Bríand 

sobre la organización de un régitnen 

de unión federal europea. Por una 

parte, la terrible pesá'dilla de la gue 

rra que pesa sobre la humanidad 

desde su infancia; por otra, los g e -

nerosos anlisios de paz que anida 

en todos los pechos nobles, sin que, 

hasta el presente, hayan pasado de 

ser un bello ideal. 

Los antecedentes inmediatos de 

esta propuesta de Briand arrancan 

de IH reunión do 9 de Septiembre d e 

1929, celebrada en Gúiebra, en la 

que, a petición dei representante d s 

Francia y q le cons.ig.ó ya el princi • 

pió de la Unión moral europea, los 

representantes calificados da los 27 

Estados 'europ?os miembros de la 

Sociedad de Naciones, estuvieron 

de acuerdo en reconocer la necesi

dad de un esfuerzo encaminado a la 

institución, entre los pueblos de Eu

ropa, de una especie de lazo fede

ral que establezca entre ellos un ré

gimen de constante solidaridad y ies 

permita, eti todos los casos en que 

ellos sea necesario, entrar en ' con

tacto inmediato para la solución de 

los probletnas susceptibles de Inte

resarles en comi'tn. El representante 

de Francia recibió el encargo de pre-

cisar a ios Gobiernos consultados 

los puntos esenciales sobre los que 

debía versar su estudio, y , después, 

recoger las conclusiones de esta am

plia consulta en un infortne que ha

bia de someter a las deliberaciones 

de una nueva reunión europea, en la 

próxima Asatnblea de la Sociedad 

de Naciones. 

Esta etnpresa tiene su justificación 

en el sentimiento que experimentan 

todos los Estados europeos de una 

responsabilidad colectiva frente at 

peligro que constituye para la paz 

europea, tanto desde el punto de '̂is* 

ta político, como del económico y ei 

social,la falta de cohesión i e n las 

agrupaciones de fuerzas materiales 

y morales de Europa. 

En el metnorandum se aboga por 

la unión dé todos los pueblos euro« 

peos, sin atentar a ningún derecho 

de soberanía, y la propuesta se re

fiere, como ya han divulgado los 

periódicos, a la cooperación econó

mica y politica, mediante determina

dos organistnos, relacionados siem

pre con la Sociedad de Nacloties, es 

decir, en condiciones que, lejos de 

debilitar en nadd la autoridad de es

ta tiltima, no podrian más que facili

tar su obra en beneficio de todas las 

naciones, aun de las no europeas. 

Son tantos y tan g raves los pro

blemas planteados en Europa, lomis-

mo en el orden político, como en el 

socia! y en el económico, y son tan 

distintos los puntos de vista de ca

da nación y tan contrapuestas y aítn 

tan antagónicas en tnuchoscasos las 

necesidades de cada pueblo, que no 

es extraño que el proyecto de Bri

and haya sido recibido, con recelo^ 

D O C T O R A N T O N I O R O S 
e n l i s t a 

EX-AYUDANTE DEL DOCTOR POYALES ' 
EX-MEDIOO AGREGADO D S LOS HOSPITALES DE 

SAN J O S É Y SANTA ADELA Y DEL NIÑO JESÚS. DE MADRID i 
EX-PENSIONADO EN LA INDIA Y EN EGIPTO. j 

Lujo , e s m e r o , e l eganc i a y e c o n o m i a 
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